
REPUBLICA DEL ECUADOR —'* 

SUPERINTENDENCIA DK comPatilBl 15 Y 

EXTRACTO 
'DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. AUMENTO * DE CAPITAL. Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA. COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA METAL PLACAS 
"Mp" CIA. LTDA. 

1.- . CELEBRACION Y APROBACION.-- La escritura pública de aumento. 
de capital y reforma ' de. estatutos de la: compañia. METAL 

-- PLACAS "MP" CIAL LTDA. se otorgó en la * ciudad de Guayaquil, 
el 12 de agosto de /988, . ante la Notaria Dácima Sexta del 
Cantón Guayaquil 0 abogada “Melva ñodriguezs «de Verduga; 

ha sico Arno por ed señor - cabintandente -4a Derecho 

Societaris 133 Intendencia ¿E Compañias da Guayaquil, 
abogada, .£ a dos ios, Eriéd Heros.” mediante Resolurión- 
No.89-2: | 2131 12M 1089, 

"2.- OTORGANTES.- —Comparece al otorgamiento la szcritura 
pública antsz mencionada el señor ÚOlimedo Palomino sánchez, 

casado, de nacionalidad colombiana y se encuentra domici- 

liado en la ciudad de Guav2quil, en su calidad de Garente y 
Representante Legal: de la referida compañia. 

" 3Z.- AUMENTO DE CAPITAL SOCÍAL.- El capital social de la compañía 
co se aumenta en la suma: de 5/50.006.00 con lo. cual queda 

¡elevado 3 Ja suma de 5/700. 000. Oc: 

4.- - INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento de capital  . 
se encuentra suscrito integramente y pagado «da la siguisnte 

" manera: en numerario 57 50,00C,m0. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El “socio que suscribe el 
aumento e capital es el señor Olmedo "alomino 3ánchaz. 

6.- AUTORIZACION DEL”. MINISTERIO. DÉ INDUSTRIAS, COMERCIO, 
INTEGRACION Y PESCA.-. | 0 

NOMBRE DEL INVERSICNISTA: Olmedo Palominó Sánchez 
NACIONALICAC: Colombiana o 

RESOLUCIONES Mos. 211 y 29 del í0o. de agosto de 1738 y 27 de 

febrer de 1759, Específica. 
TIPO DE TNYERSIUN: Nacional 

MONTO DE LA INVERSION:..5/ 50.000,00 
FORMA DE PFGO: en numerario 

“MONTO -PAGADO: S/'50.000.00 

7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- - De acuerdo al Régimen Común de 
" Tratamianto de los Capitales: Extranjeros, la Compañia está 

calificada cormc empresa nacional. : 

  

" | El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos Quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de.
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REFORMA DE ESTATUTOS. - coño consecuencia del aumento de 
capital 353 rerorma el  Articuio Cuarto del Fstatuto Social, 
ei miso is dirár Fl capital dial de la compañia es de 

SETECIENTO. MÍL SUCREZS dividido: en SOTOCAENSZ pai ticlkacio- 
o no. 4 o .. e. . , . , CN 
EN OS E Zonda 

16 DE MaÑo DE +989 

AB, MIGUEL MARTINEZ ya VALOS 
SECRETARIO DE LA SUP BNDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA JÁYAQUIL 
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